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A y 0 RESOLAICION Ho. 93-211 00001055 . 

A CARLOS TULIO AROSPMEÑA AROSEMENA 0 

A , TORÉCDEOT 2 De CONPABIAS DR SUAYAQUIL 

  

po e 9 USIDERANDO: 

. QUE el 26 de mario de- 1893. se ha otorsado ante él 
“Hotario Prinero: del Cantón Guayaquil, Doctor: Carlos 
Guiñionez. Velasguéz, la escritura pública úe constitución 
simultánea de la Compoñla Anónica: GRUP) . AGRIPRODYZ 
S.bes : . 

l QUE el doctor Jacinto Velásquez. Herrera, ha solicitado 
00... la eprobación. de la indicada escritura pública, a cuyo 

y SN Afecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

- UE el Departamento Jurídico de Con apañfas, mediante 
oficia Ho. 59-DIC-393-340 del 26 de abril de 1993, ka cnitído 
¿informo favorable pars la coutinuación «del trénito, tua 
vez que considera que se ha dado cunplinmionte 2 los, 
requisitos: legálos respectivos; 

Ba el ejercicio de las. atribuciones delejadas por. el sosor 
+. 0.0 | Superintendente de Compañías .mediante Resoluciones 08» 

pot. 2. AR-52490 de 246 de noviembre de 1992; Ye AD 92437 de 19 de 
A noviembre de 1992; AN 

RESUELVE: 

l ARTICULO FRISERO.- aa ' ORAR la constitución simultánea 
e ERWUZO ACRIPRODES S.A , econ domicilio en la ciuded de 

: Gueyaquil con ua capital social de CUINIENTOS MILLONOS DE 
NS .  SUCRES dividido en cinco wil acciones de cion mil sucres 

: 3% - tada usa, ' de conformidad con los términos constantes en la 
referida escritura pública, : 

   

  

ARTICLES SEGUNDO. DISSONER cue Ol Notario Primoro 
¿sl Centón Guayaquil, tone gota al mar en de la motriz ús 
la escritura pública que se aprueba, . del contenido de la 

; presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

- ARTICULO -PERCPRO ¿> l Disponer que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a). inscriba la indicota . 
“escritura pública. junto con la presente Tosolución; y, 5) 
£unzla con das ¿demós sreseriyelones cóntonidas en la Ley de - 
Registro. Ñ 
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. o Co No. 93-2-1-1 . 00601055 o 
So. GRUPO: AGRIPRODUE SA. a 

; o o . . . a . 

E - ARPIÉULO. CUARTO.- " DISPONER: que un extenecto - de: la 
. “indidada escritura pública se ¿ubliguo, gor una vez, on- uno: - 

-de- los. diarios de. mayor circulación en Guayaquil. Un. - 
ejenplar Ge la. “publicación deberá entregarse a este 2 
Despacho. on o 

CUMPLIDO, «muelva el ex :pediente. e 

AR COMA IGUESE.- DADA y firmado en la Sujerintendencía. de. 
, Compaáfes,. en : Suayoyuá?, ya 05 AY een. 

  

     
Abg: Carlos 1 Arosdicns Aroseneña ': 
INTENDENTE DE CONPAGIAS DE GUAYAQUIL 0, 

a. O o HRdew . po Ev “0 o o Ñ : z Le. a , : | o A e - : . a 

. Kveeti.    . -03 FP. a : 

o Do toy. 7 Certifico que. con fecha'de hoy 

"77, Queda inscrita esta Resolución de fojas 15.402 a 15,403, 

Ñ nímero 6.119 del Registio Mercantil y anotada baje; el ná_ 

mero 11.069 del Repertorio.- Guayaquil, trece de Mayo de 2 , ES Z 

“mil ¡novecientos «noventa. y tres. El Registrador Mercantil. 
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